DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE 
DEL COMITÉ CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES
CLAUDIO GROSSMAN
A EL 64ª PERÍODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
Martes 20 de octubre de 2009 

Es un honor como Presidente del Comité Contra la Tortura dirigirme a la Asamblea General de las Naciones Unidas por primera vez desde el establecimiento del Comité Contra la Tortura en 1988. Esta presentación coincide con una ocasión especial, el 25º aniversario de la adopción de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada el 10 de diciembre de 1984.
Tenemos hoy la oportunidad de fortalecer el diálogo con todos los Estados miembros de las Naciones Unidas para la realización plena de los objetivos de la Convención contra la Tortura. Me honra estar aquí en compañía de mis estimados colegas, Victor Manuel Rodríguez Rescia,  Presidente del Subcomité de  Prevención contra la Tortura, y Manfred Nowak,  Relator Especial sobre la Tortura.

Los trabajos del comité, del subcomité para la prevención y del relator especial se complementan entre sí. El desarrollo continuo de nuestra cooperación es esencial para satisfacer nuestro objetivo común: la prohibición, la prevención, y la erradicación plena de la tortura.

Mi presentación se centrará en cuatro temas  principales: Primero, los mandatos del Comité; segundo, las obligaciones de los Estados Parte de la convención; tercero, los desafíos que enfrentamos; y finalmente, las acciones del Comité para  asistir a los Estados Parte con el cumplimiento de sus obligaciones, y en este sentido, qué medidas, en opinión del Comité, esta asamblea debe adoptar para promover los objetivos de la convención.

1. Los mandatos del Comité

Según la convención, los mandatos del Comité Contra la Tortura son: (1) considerar informes de países, (2) decidir, bajo ciertas condiciones, quejas individuales, (3) efectuar investigaciones confidenciales cuando recibe información confiable que parece contener indicaciones fundamentadas de que se está practicando sistemáticamente tortura en un Estado Parte, y (4) adoptar comentarios generales.

A la fecha, 146 estados han ratificado o accedido a la Convención, pero 39 nunca han sometido un informe al Comité, violando sus obligaciones y evitando que el Comité satisfaga su mandato de supervisión. Con respecto a los 107 estados que han sometido por lo menos un informe, el Comité ha adoptado 267 observaciones finales, identificando preocupaciones y formulando recomendaciones para ayudar a los estados en la adopción de medidas legislativas, administrativas y judiciales eficaces para la prevención y sanción de la tortura en sus respectivos territorios y en el cumplimiento de todas las obligaciones que asumieron libremente al ratificar la Convención.

Con respecto a comunicaciones individuales, el Comité examina quejas presentadas por individuos que alegan violaciones por un Estado Parte. Solamente 64 de los 146 Estados Parte han reconocido la competencia del Comité para recibir estas quejas, limitando las herramientas del Comité para supervisar el cumplimiento pleno de la convención por dichos Estados. Hasta el momento se han presentado 402 quejas individuales. De éstas, el Comité ha considerado 288 quejas y encontrado violaciones a la convención en 48, creando una amplia y valiosa jurisprudencia.  Los peticionantes solicitan a menudo medidas preventivas, particularmente en casos de expulsión o extradiciones inminentes, donde se alegan violaciones del artículo 3 de la convención sobre la no-devolución. Después de recibir una queja, el Comité, a través de su relator para quejas y medidas provisionales, puede transmitir al estado respectivo una petición solicitando que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar daños irreparables a las víctimas de las violaciones alegadas. Más de 40 medidas provisionales se encuentran actualmente vigentes.

Cuando se reciben alegaciones de prácticas sistemáticas de tortura, el Comité, de acuerdo con el articulo 20 de la convencion puede comenzar una investigación confidencial en todos los Estados Parte,  excepto en nueve que no han reconocido esta competencia. El Comité ha comenzado siete de estas investigaciones y está evaluando comenzar otras.

En cuanto a la facultad para entregar Comentarios Generales, el Comité ha adoptado dos: Uno en el contexto de quejas individuales con respecto al principio de no-devolución, y un segundo comentario referente a las obligaciones en los Estados Parte de prevenir la tortura según el artículo 2 de la convención. 

Los informes anuales que el Comité entrega a la Asamblea General contienen información detallada sobre el ejercicio de sus  funciones.  Desde el 2008, estos documentos incluyen además  los informes del Subcomité sobre Prevención.

2. Obligaciones de los Estados bajo la convención 

Al ratificar la Convención contra la Tortura, que codifica una norma de jus cogens como es la prohibición de la tortura y su carácter absoluto como derecho no-derogable, los estados tienen la obligación de ejecutar todas las obligaciones de la convención. Estas obligaciones involucran mucho más que la simple incorporación de la definición contra la tortura en los ordenamientos jurídicos internos y el establecimiento de penas acordes con este grave crimen. También abarcan el deber de ejecutar, de hecho y de derecho, todas las normas de la convención, tales como la prohibición de no-devolución de una persona a un estado si hay razones fundadas para creer que ella estaría en peligro de ser sometida a tortura; la obligación de extraditar o procesar a  personas sospechosas de haber cometido actos de tortura; la prohibición de usar confesiones extraídas bajo tortura en procesos judiciales; la inclusión de las obligaciones convencionales en la capacitación de la policía y de las fuerzas de seguridad; y la obligación de asegurar que las autoridades competentes procedan a efectuar investigaciones oportunas, eficaces e imparciales dondequiera que haya razones fundadas para creer que se han cometido actos de tortura dentro de su territorio. Los estados deben también garantizar que aquellos que denuncian actos de tortura, como es el caso de los testigos de estos actos, sean protegidos contra intimidaciones o malos tratos por presentar una queja o proporcionar pruebas.  Al mismo tiempo, la ratificación de la Convención implica que los estados se obligan a que sus sistemas legislativos garanticen el derecho de las víctimas a obtener una reparación integral, que incluya además de compensación justa y adecuada, medidas de rehabilitación a las víctimas.

La obligación de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes es indivisible y absoluta y por lo tanto no-derogable bajo la convención, incluso en situaciones de emergencia. Además, el Comité ha señalado claramente que las autoridades estatales son responsables si es que tienen indicios razonables de que actores no-estatales o privados incurrieron en tratamientos inhumanos y las autoridades estatales no actuaron con la diligencia debida para prevenir estas situaciones o para investigar, procesar y castigar a sus  autores directos.  El estado es responsable bajo la convención por haber consentido en tales actos. El Comité ha aplicado este principio, por ejemplo, cuando los estados no protegen a las víctimas de violencia de género como ocurre en casos de violación, violencia doméstica, mutilación genital femenina y tráfico.

El Comité también ha puesto la protección de minorías, de grupos vulnerables, y de poblaciones particularmente en riesgo de tortura en el centro de las obligaciones de los estados para prevenir tortura o malos tratos, ya que la no discriminación es un principio central para la protección de los derechos humanos y esencial  para cumplir con las obligaciones de la convención. Los estados deben, por lo tanto, asegurar la protección de los miembros de grupos vulnerables, adoptando medidas positivas, legales y administrativas, de prevención y de protección, e investigando, procesando y castigando todos los actos de violencia y abuso contra estas personas. Los defensores de los derechos humanos y los miembros de organizaciones no gubernamentales  gozan también de protección especial debido al tipo de funciones que realizan, informando sobre el cumplimiento de la Convención.

3. Dificultades y desafíos 

Presidente, distinguidos representantes y observadores: 

A partir de la adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos que estipula inequívocamente que nadie será sujeto a torturas o a penas o tratos crueles inhumanos y degradantes, un número considerable de instrumentos internacionales y regionales ha incorporado en sus textos la prohibición de la tortura y de otros tratos inhumanos. Para subrayar la importancia de la prohibición, la comunidad internacional consideró necesario adoptar un tratado especial contra la tortura y un órgano de supervisión, el Comité Contra la Tortura. Consecuentemente, no hay un vacío legal que pudiese permitir el cuestionamiento de  la prohibición. Estos tratados han sido esenciales para avanzar, a través de la fuerza que da la legitimidad del derecho, los valores que emanan de la dignidad humana. Como hemos visto en el Comité Contra la Tortura, diversos estados han incorporado además en su derecho nacional las obligaciones internacionales que prohíben la tortura, fortaleciendo así su marco jurídico. Como miembro del Comité he visto también cómo el procedimiento para presentar peticiones ha protegido a personas concretas impidiendo que se les envíe a países donde corren el riesgo de ser torturadas, y casos en que grupos vulnerables sujetos a tratamientos inhumanos han encontrado justa satisfacción y remedio a sus quejas. También he presenciado el valor del diálogo con los estados, que ha llegado a ser más transparente con la participación de delegaciones de alto nivel y de grupos de la sociedad civil, produciéndose así un gran enriquecimiento en la sustancia y alcance de los comentarios y recomendaciones a los estados.

A pesar de este impresionante marco jurídico internacional, no podemos sin embargo afirmar que la tortura ha disminuido. El trabajo del Comité durante las dos últimas décadas revela una realidad preocupante. Nos muestra numerosos casos donde las disposiciones de la Convención y las recomendaciones del Comité no son ejecutadas por los Estados. Se evidencia una resistencia a adoptar una definición clara de tortura en el ámbito interno o a criminalizar la tortura, o a investigar denuncias y a aplicar penas adecuadas. Desafortunadamente continuamos presenciando impunidad para los responsables de tortura o para quienes participaran en expulsión, devolución o extradición de personas a Estados donde hay fundamentos sólidos para creer que hay peligro de tortura. Asimismo, en demasiados Estados la detención en condiciones deplorables sigue siendo una norma general. A través de desapariciones forzosas se continúa negando a muchas personas las garantías legales básicas, y raramente se proporciona a las víctimas de tortura y a sus familias medidas de  reparación o rehabilitación. 

La puesta en práctica de todas las obligaciones de la  Convención por parte de los 146 Estados Parte está lejos de lograrse y, obviamente, esta es aun más lejana en el caso de los 46 Estados miembros de esta Organización que todavía no han ratificado la Convención.

4. El apoyo del Comité a los Estados Parte en el cumplimiento de sus obligaciones, y medidas que, en opinión del Comité, la Asamblea General debe adoptar para fomentar el logro de las metas de la Convención.
El Comité está extremadamente preocupado por la situación descrita y, en estricta conformidad con sus mandatos, está buscando nuevos medios para asistir a los estados en el cumplimento de sus obligaciones. En este sentido, esperamos poder contar con las ideas que ustedes tengan en esta materia de gran importancia para el Comité. Permítanme que me refiera a algunas de las medidas adoptadas por el Comité para asistir a los estados.

En el año 2002 el Comité adoptó procedimientos para dar seguimiento al cumplimiento por parte de los estados de las decisiones tomadas por el Comité en casos de quejas individuales. En el año 2003 adoptó procedimientos de seguimiento a las Observaciones Finales emitidas sobre los Informes presentados por cada Estado, de modo de asistirlos más adecuadamente en el cumplimiento de sus obligaciones. Para ello nombramos relatores especiales. El Comité es uno de los primeros órganos establecidos por un tratado que estableció procedimientos de seguimiento de sus observaciones. Hasta el momento, 49 de 67 estados han participado en los procedimientos de seguimiento de sus observaciones finales, demostrándose así el éxito de este mecanismo que permite un diálogo continuo con los Estados.

En 2007, después de un proceso de discusión con los estados, una segunda medida fue adoptada por el Comité para asistirlos en el cumplimiento de la obligación de presentar informes, la que, especialmente para estados con recursos limitados, puede resultar muy onerosa. Este nuevo procedimiento opcional consiste en transmitir una lista de preguntas a los estados, cuyas respuestas pasan a constituir el informe del Estado Parte. En este caso nuevamente el Comité es el primer órgano establecido por un tratado que adopta un procedimiento de esta naturaleza.

Ya se han transmitido veinte listas de preguntas a los estados en relación a los informes que deben ser presentados al Comité durante 2009 y 2010.  En nuestra sesión de noviembre próximo, se adoptarán listas similares para los informes que deben entregarse durante el año 2011. Este procedimiento tiene por objeto acceder a información más oportuna y completa por parte de los estados, posibilitando un diálogo más fructífero entre éstos y el Comité sobre la base de la meta común de dar cumplimiento a las obligaciones de la Convención.

Estas innovadoras medidas crean, sin embargo, una carga adicional para el Comité. Con solamente 10 miembros, el Comité es el órgano de tratados de derechos humanos más pequeño. Esta situación, combinada con una carga de trabajo ya pesada, hace que las nuevas medidas estén creando dificultades serias debido a la falta de tiempo, ya que estos procedimientos se deben efectuar al mismo tiempo que se consideran los informes de los Estados y a un ritmo de siete por sesión para evitar retrasos mayores. Los recursos humanos de la secretaría del Comité, a pesar de los esfuerzos de su personal, son también insuficientes para apoyar adecuadamente las demandas del mismo.

En este contexto, y como indica el Informe Anual que tienen a la vista (A/64/44), el Comité ha solicitado a la Asamblea General que le proporcione el apoyo financiero necesario para poder reunirse por periodos más extensos. El Comité continuará cumpliendo con sus obligaciones, incluyendo la de mejorar sus métodos de trabajo. Sin embargo, el Comité solo puede realizar adecuadamente su mandato si sus miembros pueden reunirse por periodos más extensos. 
Además de recibir y procesar informes y quejas individuales, de las cuales más de cien están actualmente pendientes, el Comité considera adoptar dos nuevos Comentarios Generales, uno referente al valor de los hechos que se presenten al Comité y otro sobre el artículo 14 relativo al derecho a reparación y compensación. La interpretación de las disposiciones de la convención a través de nuevos comentarios generales también contribuirá a aumentar la eficiencia de la Convención.

Presidente, distinguidos representantes y observadores:

Hace veinticinco años los estados adoptaron la Convención contra la Tortura. Se trató de un acto importante de imaginación para contribuir a forjar el mundo en el cual queremos vivir. Al final del siglo XX, en una conferencia organizada por el Banco Interamericano de Desarrollo, se le preguntó a Gabriel García Márquez, Premio Nobel de Literatura, qué debíamos esperar del siglo XXI. García Márquez dijo que no debíamos esperar nada de un cambio de fecha o del simple paso del tiempo.  Agregó que las cosas más importantes que le han ocurrido a la humanidad, como los trasplantes de corazón o la 9ª sinfonía de Beethoven, fueron primero imaginadas por sus autores y luego traducidas a la realidad. Al adoptar la Convención contra la Tortura la comunidad internacional ha imaginado un mundo libre de tortura y tratamientos inhumanos. La realización y la puesta en práctica de este acto de imaginación es posible y depende de nosotros. Trabajemos juntos para alcanzar dicha meta.

Agradezco su atención, y espero de antemano un diálogo fructífero.
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